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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2505 

 

Popayán, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

Notifica por anotación en estado No. 127 del 18 de diciembre de 2.020 
 

En atención al oficio No.1422 fechado el 04 de diciembre de 2020 procedente del Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Popayán - Cauca, y radicado en esta judicatura mediante correo 

electrónico,  el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán - Cauca, 

mediante oficio, que no es posible darle tramite a su petición con numero No.1422 de fecha 

04 de diciembre de 2020, recibido mediante correo electrónico, por cuanto en el presente 

asunto la señora ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 34.531.985, no hace parte del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ MUNICIPAL 
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